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Quillota, 25 de febrero de 2021. 
 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue:   
 
 
D.A. NUM: 1941 /VISTOS:     
 
 

1. Oficio Ordinario N°118/2021 de 22 de febrero de 2021 de Comisión 
Evaluadora a Sr. Alcalde, en que sol ici ta la adjudicación de la 
Licitación pública denominada “SISTEMA DE APLICACIÓN DE 
CARPETA ACRÍLICA PARA PAVIMENTOS PARA COLEGIO 
CUMBRES DE BOCO, COMUNA DE QUILLOTA” ,  el cual se efectuó a 
través del Sistema Chile Compra Adquisición N°2833-5-LE21, 
f inanciada mediante Subvención Escolar Preferencial  (SEP);  
 
 

2. Resolución Alcaldicia estampada en el documento anteriormente 
mencionado; 

 
 

3. Comprobante de Ingreso de Oferta de 22.02.2021; 
 
 

4. Decreto Alcaldicio N°1591 de 10 de febrero de 2021, que aprobó 
Expediente Técnico y autorizó la Lici tación Pública denominada  
“SISTEMA DE APLICACIÓN DE CARPETA ACRÍLICA PARA 
PAVIMENTOS PARA COLEGIO CUMBRES DE BOCO, COMUNA DE 
QUILLOTA” ;  
 
 

5. Boleta de Garantía de Contempora Seguros Generales de 22.02.2021; 
 
 

6. Disponibi l idad Presupuestaria N°2032/2020 de 30.11.2020, de Jefa 
Área de Finanzas del Departamento de Educación, que informa que 
existe disponibi l idad presupuestaria de $8.651.300 ;  

 
 

7. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipal idades y sus posteriores modif icaciones;  
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D E C R E T O 

 
PRIMERO:                                ADJUDÍCASE  la Lici tación Públ ica 
denominada “SISTEMA DE APLICACIÓN DE CARPETA ACRÍLICA PARA 
PAVIMENTOS PARA COLEGIO CUMBRES DE BOCO, COMUNA DE 
QUILLOTA” ,  l ic i tada a través del sistema Mercado Público adquisición 
N°2833-5-LE21,  al proponente identif icado como:  
 

 
 

SEGUNDO:   ADOPTE el Director de Departamento de 
Educación Municipal las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta resolución. 
                                                    
 


